
lJermo Adhemar y Elías Cairel en la corte 
de Alfonso IX de León. Y Guillermo 
Adhemar figura con Azemar el Negro y 
Giraldo de Berneil en la de San Fernan
do. ¿Qué más? Si el Mediodía ele Fran
cia se enorgu llece de ser la cuna de tan
tos maestros de la poesía románica, Es
pafía se enorgullece de ser la cuna de 
otros no menos insignes, pudiendo citar, 
entre ellos, Cantabria á Giralda de Tolo
sa· Navarra á Guillermo de Tudela; Cata
lufta á Ramón de Besalú, Rugo de Ma
taplana y Serverí de Gerona; Aragón á 
Alfonso el Gastu, Pe-
dro el Católico y Pe-
dro el Grande, y Cas-
tilla, donde los tí tu los 
de juglar y trovador 
llegaron á ser profe
siouales(l), á unGou· 
zalo, á uu Rodrigo, á 
un Nicolás el de los 
Romances, y sobre 
todo á un Alfo11so el 
Sabio, que compone 
en provenzal, siquie
ra por corresponderá 
los que, como el oran
gista del siglo XII 
Rimbaldodc Vaquei
ras. se habían ade· 
lantado á componer 
en castellano. Si el 
Mediodía de Francia, 
duefío de un idioma 
y de una literatura, 
aspira á constituir 
una -1rncionalidad, as
pira á constituirla al 
resplandor de nues
tras armas. Marca
brú, á la vez que 
aplaude la mediacióu 
de Alfonso II de 
Aragón en las cesas 

. de Provenza, indica 
á Alfonso VII de fJas
tilla que haga feuda
tarios á los barones 
de Poitou y Berry en 
castigo á la envi
diosa i n·d i f e r en c i a 
con que miraron la 
recouquistade Alme
ría. Beltrán de Born 
espera que Alfouso 
el de las Navas, de 
acuerdo con Ricar
do Corazón de León, 
arregle militarmeute 
los asuntos de aque· 
llos territorios. Y 
cuando llega la crisis 
albigense, el ser ó no 
ser de la nacionali-
dad sofíada, los vates galos se disputan 
el favor del monarca aragonés Pedro el 
Católico, incitándole unos los menos á sa
crificar la patria {¡, la religión, é in~itán
dole otros, los más, á sacrificar la religión 
á la patria. 

(1) En la ratificación del Fuero de los fran
cos, dado por Alfonso VII er; Burgos á 8 de 
Mayo de 1136, hay la firma de un juglar llama· 
do Palea: Pallea, JUGJ,AR, confirmat. Y en una 
carta de venta, otorgada en Aguilar de Campóo 
en 1~61, ?ocumento que posee la Academia de 
la H1stona, hay otra firma de un Gómez TRO· 
VADOR. ' 

TOLEDO 

Como los herejes, no sólo turbaban la 
paz <je los individuos sino la -de los Es
tados, los más antiguos poderes tempo
rales adoptaron ya rigurosas disposicio
nes á fin de contenerlos, desde el gentil 
Diocleciano, que persiguió á los mani
queos (296), al ecléctico EIH'ique IV, que 
persiguió á los cátaros (1087). Inspirado 
eu cuyos hechos, el ortodoxo conde Ra
món V de Tolosa, al ver que aumentaba 
el número de albigenses y valdenses, 
demandó en 1178 á Luis VII de Francia 
«que le ayudara á exterminar á los ene-

Toledo.-Torre de la Catedral 

migos de Cristo»; y el no menos orto
doxo rey Pedro II de Aragón, al ver sus 
tierras invadidas por aquellos sectarios, 
añadió por sí á la Constitución que die-ra 

1 en Gerona el año de 1197 «que ofrecía 
su gracia al noble 6 plebeyo que descu
briese algún hereje y le matara ó despo
seyera de sus bienes. ó le causara cual
qnier otro dañ.o.» (1) 

(1) Cosa parecida ofreció á poco este rey á 
los jurados de Zaragoza contra los turbul.entos 
ricos-hombres de la Un·ión (Archivo de Himan
cas. Estado. Legajo 283). 

Tal vez para castigar esta legalización 
del ar.esinato, que dejaba atrás el fana
tismo de Sisebuto, Dios permitió que su 
autor falleciera desastrosamente como 
falleciera el rey godo. Y de seguro, para 
evitar que aumentaran tales desafueros, el 
pontífice Inocencio UI se propuso dulci
ficar, en cuanto pudiera y couviniera, el 
rudísÍmo derecho penal vigente. Ya que 
las poLestades seculares mataran al re
lapso, matárfl.nle previas diligencias prac
ticadas por magistrados canónicos, que 
inquirieran y declararan, de acuerdo con 

el diocesano, los ca
sos de herejía (1203). 

Pero ¡ay! Saquea
das las iglesias, insul
tad(Js los sace rdotes, 
y hasta ascsi11ado 
el legado pontifü·io 
Pedru de · Ua~Lelna11 
a manos de un ofi
cial del excomulgndo 
conde Ramón VI, 
que hul>í11 sucedido a 
su padrn en 119-!, 
cuceudióse la gut"na 
con singular encono. 
El papa clamó au
x i lío al que se decía 
su hijo, Felipe Au
gusto de Francia. Y 
Simón de Monfort 
llegó al freute de 
cincueuta milguerre
r0s, con las cruces 
en los cascos par a 
diferenciarse de los 
cruzados de Ultra
maL', que las llevaban 
en los petos. A su 
vez el conde de To
losa clamó auxilio á 
su cuñado Pedro II de 
Aragón. Y dos mil 
jinetes y cuarP.nta 
mil infantes españo
les, mandados por el 
mismo rey, acudie
ron al combate. Lu
chaban tres fuerzas: 
Roma por su pnreza 
católica ; Provenza, 
por su libertad pa
tria, y Francia por su 
acrecentamiento mo
nárquico. En a ras 
de la primera idea 
falleció, ségúu hemos 
visto, el monje Oas-
telnau (1208); en aras 
de la segunda, el rey 
de Aragón en los 
C!lmpos de Muret 
(1213); en aras de la 

terce.ra, el conde de Monfort en los cam
pos de Tolosa (1218). La sangre de Cas
telnau sirvió para que la 'idea católica 
triunfara, como triunfa siemprti, en su 
concepto de Verdad eterna y absoluta. 
La saugre de Monfort sirvió plira que 
triunfara la idea monárquica, que enton
ces representaba un progreso en la for
mación de las graudes nacionalidades. 
Sólo fué estéril la sangre de nuestro prín
cipe, del vencedor de las Navas, del que 
siendo ortodoxc• había . deseuvainado su 
acero en defensa de sus deudos, siquiera 
tachados de herejes, menos por ciego 
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